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La reciente incorporación de Bulgaria y Rumania a la Unión Europea no sólo ha elevado el número de países miembros de 25 a 27 sino que, entre otras cosas, ha traído consigo un aumento importante de las disparidades espaciales, sea cual sea el criterio de medición que se utilice. No es de extrañar, por lo tanto, que mientras que esta ampliación (al igual que la que tuvo lugar en 2004) puede estar plenamente justificada desde una perspectiva política, lo está menos desde una óptica económica.
Todos los países que se integran en la UE lo hacen, naturalmente, pensando que tal integración va a resultarles beneficiosa. El problema es que los beneficios a veces no se perciben con facilidad y que no siempre son de naturaleza económica. 

Si el pasado puedes servir de guía, al menos parcial, para el futuro, es cierto que la pertenencia a la UE se ha demostrado, como norma, muy positiva. El ejemplo del grupo de países que, en su día y de forma despectiva, se llamó PIGS (Portugal, Irlanda, Grecia y España) constituye el mejor ejemplo de este éxito integrador, aunque el mismo no sea igualmente compartido por todos ellos.

Aparte de la estabilidad política, social y económica que fortaleció en países con escasa tradición democrática, la integración favoreció un proceso de convergencia económica real que no debemos minusvalorar. Irlanda se ha convertido, al respecto, en el ejemplo a seguir, aunque sus circunstancias hayan sido y sigan siendo, en muchos sentidos, especiales. Menos rotundo ha sido, sin embargo, el proceso de convergencia español, pese a lo cual, y si se me permite la expresión castiza, “podemos darnos con un canto en los dientes”: pocos, si alguno, pensaban en 1986 que nuestra situación económica en 2006 pudiera ser tan diferente, tan positivamente diferente. Grecia y Portugal, por su parte, también han mejorado su situación relativa dentro de la UE15, aunque en menor medida que Irlanda y España y, además, de forma temporal un tanto sincopada.

¿Dónde radica el éxito, desigual, de la convergencia real? Pues, de acuerdo con los análisis más convencionales, en factores tanto económicos como extraeconómicos. Entre estos últimos, la estabilidad política y social mencionada previamente ha jugado, sin lugar a dudas, a favor de los PIGS, aunque sólo sea por lo que tiene de dar confianza y seguridad a la inversión extranjera. Este fenómeno se aprecia también en los diez países que se integraron en Mayo de 2004 y se apreciará, sin lugar a dudas, en Bulgaria y Rumania.
Entre los factores de naturaleza económica, la movilidad de mano de obra y capitales desempeñará también un papel importante, aunque, a juzgar por la experiencia, mucho más esta última que la primera: la movilidad de la mano de obra dentro de la UE15 sigue estando, hoy por hoy, muy restringida, aunque las trabas formales a la misma sean mínimas. En el caso de los nuevos países de la ampliación esto se manifestará, si cabe, de forma más patente, pues las restricciones formales a tal movilidad son todavía sustantivas.

Dentro de los factores económicos, se nos antoja, sin embargo, que hay otro más importante que los dos ya mencionados, e incluso más que las nada desdeñables ayudas estructurales. Se trata del incremento de la competencia derivado de una mayor apertura a los mercados. En efecto, si la integración en la UE supone algo, esto es, por encima de todo, una mayor exposición a la competencia de productos y empresas de otros países miembros de la Unión; aunque a corto plazo esto pueda ser preocupante, este incremento de la competencia se manifiesta a medio y largo plazo en ganancias de eficiencia y productividad y, por lo tanto, en mejoras del nivel de vida.
Estos son los mecanismos en los que, en definitiva, deben confiar Bulgaria y Rumania para que su integración en la UE lleve consigo la convergencia. En todo caso, y tal y como muestra la experiencia de los PIGS (excepción hecha del caso irlandés), tienen que ser conscientes de que tal proceso de convergencia será lento y difícil, pues la distancia que les separa de la media de la antigua UE15 es muy grande. La integración, por sí sola, no es ninguna panacea, por lo que para lograr la ansiada convergencia lo mejor es aplicar el refrán que dice que “a Dios rogando y con el mazo dando”. Además de la integración es necesario un esfuerzo sostenido y coordinado de todos los agentes para lograr la convergencia.
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